
"%
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE Í.TÉXICO
c,uoaD rn¡ovaDot^ Y DE oaiec¡o§

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEX¡CO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAN,4IENTO
TERRIfORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2o1 9-21 63-SOT-921

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

o

Ciudad de lVéxico, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27

fracc¡ón ttt,30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca de La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México,4, 5l fracción XXll y 96 primer párrafo del su RegLamento; habiendo anaLizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-2163-SOT-921, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo

descentratizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes: --

ANTECEDENfES

de junio de 2019

para [a atenc¡ón de la investigac¡ón, se realizaron reconocimientos de hechos, soticitudes de información a las

autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre d¡chas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5

fracción Vt, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deL

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, y 85 de su Regtamento. ----

ANALISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

3I Nov 201s

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normativ¡dad aplicable a las materias de desarrolto urbano (uso de suelo) y

construcc¡ón (obra nueva) como son: eL Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San ÁngeL, San Angel lnn y Tlacopac" del

programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Átvaro Obregón, la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de

México y el Reglamento de Construcciones de la C¡udad de l\4éxico. ------------

ü

En este sentido, de Los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene Lo siguiente: ---- k
1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra nueval

De la consulta realizada aL S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México, se tiene que al predio invest¡gado le corresponde Ia zonificac¡ón Hab¡tac¡onal Un¡famil¡afr 715 met]os

de altura y soyo de área libre, de conform¡dad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "San Ánge[, San Ángel lnn y

Tlacopac" del Programa Delegac¡onal de Desarrolto Urbano v¡gente para Álvaro Obregón, donde solo se permiten los uso

de suelo de vivienda unifamil¡ar, jardines y parques.-------

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó un ¡nmueble
preex¡stente con una altura de 7.23 metros, sobre la fachada se advirtió una nomenclatura que refiere "14" y cuenta con

N4edellín 2O2, piso 5to, Colonia Roma \orte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C_P. O60OO, C¡udad de tüéxico
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Con fecha 03 de jun¡o de 2019, dos personas que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a [a

lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencial, denuncian ante esta lnst¡tución, Presuntos

incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)y construcción (obra nueva) en el pred¡o ub¡cado en Catle

Leandro Valte número 14, Colon¡a San Ánget, Alcaldía ÁLvaro Obregón; [a cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14

tr
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un portón eléctr¡co, durante los reconocimientos de hechos no se observaron act¡vidades de construcción ni
trabajadores

Ad¡c¡onalmente personal adscrito a esta Su bprocu rad u ría, de conformidad con los artículos 21y 25 fracción Vttl de la Ley
Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedim¡ento Administrativo de la Ciudad de Méx¡co,
de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios para el mejor
conocimiento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo del Distr¡to
Federal, siendo que en los proced¡mientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confes¡onal a

cargo de la autoridad y las que sean contrar¡as a la moral, alderecho o las buenas costumbres; en fecha 22 de noviembre
de 2019, realizó la consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google Earth, vía lnternet
(https://www.Soogle.com/intt/es4l9/earth/), y con ayuda de la herramienta lmágenes Histór¡cas, se localizaron
imágenes aéreas, con antigüedad de uno a dos años del predio denunciado, de la revisión y comparación de las imágenes
obtenidas de los años 2017 y 2019;se advierte que en año 2019, se real¡zó la ampliación de un cuerpo constructivo en e[
frente, así como modificaciones al inmueble preex¡stente; por ultimo de Ias ¡mágenes observadas a pie de calle del frente
del inmueble y confrontadas con el reconocimiento de hechos, se adv¡erte u na mod¡f¡cación de la fachada.---------------

Acta circu nstanc¡ada que t¡ene eI carácter de documental pública y que se valora en términos de los artículos 327 fracción
ll y 402 det Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de N4éxico y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

I

d

{

inmuebl€ pre€iht€nte

Medellín 2O2, piso Sto. Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. o6OOO, Ciudad de l'¡éxico
paot.mx T. 5265 OTBO ext 134OO
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lmagen 1y 2.V¡stas aéreas del¡nmueble preexistente.

Fuente: Google Earth años 2017 y 2019.
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hagen 3y4. vilta delinmueble ¡nve§t¡gado.
Fuentés:Google Mapt año 2017y Reconocim¡ento de hechos 28deo€tubrede 2019

Esta Subprocuraduría, em¡t¡ó oficio d¡rigido al Propietario, Poseedor u Ocupante del inmueble objeto de ¡nvestigación, a
efecto de que realizará las manifestac¡ones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que
acreditaran la legatidad de los act¡vidades. Sin que a la fecha de la emisión del presente expediente se cuente con
respuesta

En relación con lo anterior, asolic¡tud de esta subprocuraduría la Direcc¡ón del Patrimon¡o cultural Urbano ydeL Espac¡o
Público de la secretaría de Desarrollo UrbanoyVivienda de la ciudad de México, informóqueel inmuebtede referencia
se localiza en Área de Conservación Patrimonial y en Zona de Monumentos Históricos, por lo que está su.jeto a la
apl¡cación de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, asimismo, colinda con el inmueble ub¡cado en
Calle Cita número 2 de Valor Histórico por el lnstituto Nacional de Antropología e Historia, por lo que cualquier
intervención requiere de D¡ctamen Técnico por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de
México y autor¡zac¡ón por parte del lnstituto Nac¡onal de Antropología e Historia; así también, de la búsqueda efectuada
en los arch¡vos de esa Unidad Administrativa no localizó antecedentes sobre la emisión de un dictamen u opin¡ón técn¡ca
en materia de conservac¡ón patr¡monial para la realización de intervenc¡ones en el inmueble objeto de ¡nvestigación. -----

tu¡m¡smo, se soLic¡tó aI lnstituto Nac¡onal de Antropología e H¡storia de la c¡udad de t\4éxico ¡nformar s¡ la edificación
refer¡da se encuentra catalogada o s¡ cuenta con atguna protecc¡ón por parte de esa Coordinación y s¡ emitió
autorización para l[evar a cabo trabajos de construcción, sin que a la fecha de la emisión de la presente se haya atendido
dicho requerimiento. ---------------------

MedellÍn 2o2, piso 5to. colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, c.p. 06000, c¡udad de Méxrcopaot.mx f. 5265 O78O ext 134OO
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Por otra Parte, a solicitud de esta subprocuraduría la D¡recc¡ón GeneraI de obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía ir
Álvaro Obregón, ¡nformó que de la búsqueda en los archivos y controtes correspondientes para el inmueble obieto de V
¡nvestigación no cuenta con Manifestación de Construcción, L¡cenc¡a de Construcc¡ón Especialy/o tramite al alguná. ----- +\

t\Al respecto, el artículo 47 del RegLamento de Construcciones de la Ciudad de México, establece que para construir, \
ampliar, rcparar o modificar una obra o instaLación de las señaladas en el artículo 5l de este ordenam¡ento, el i
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propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el D¡rector Responsable de Obra y los Corresponsables, previo

al inicio de Los trabajos debe registrar la manifestación de construcción correspondiente. ------

Por otro lado, es importante señalar que los trabajos de construcción reatizados en el pred¡o investigado fueron objeto de

análisis en el expediente número PAOT-2o18-219f-SOT-921, ab¡erto con motivo de una denuncia cludadana, en el cual se

emitió resoluc¡ón administrativa en la que se determinó lo sigu¡ente; --------

!. Duronte el reconoc¡miento de hechos reolizodo por personol odscr¡to o esto Entidod, en Colle Leondro Volle

número 14, Colonio Son Ángel lnn, Alcoldío Alvoro Obregón, se constotó lo omplíoción del inmueble

preex¡stente de 2 niveles de olturo, corsistente en el incremento de lo superficie de construcc¡ón de plonto

boja y primer nivel, sin observore[ letrero de obro con los dotos delRegistro de Mon¡festoción de Construcc¡ón

correspondiente

2. Al pred¡o objeto de denuncio le corresponde lo zon¡ficoción HUt7.5/50 (Hobitocionol Unifom¡lior, 7.5 de

olturo móximo, SOo/o mín¡mo de orea libre), de conformidod con el Progromo Porc¡al de Desorrollo Urbano

Son Ánget, Son Ángel lnn y Tlocopoc del Progromo Delegqcionol de Desorrollo Urbono poro Álvoro Obregon

vigente.

3 El pred¡o motivo de denuncio se locolizo dentro de óreo de conservoción potr¡moniol y es colindonte o un

inmueble ofecto ol potrimonio culturol urbono de vdlor h¡stór¡co cotologodo por el lnst¡tuto Noc¡onol de

Antropologío e H¡storío por Io que estó suieto o lo oplicoción de lo Normo Generol de ordendción número 4

en Áreos de Actuoción conforme ol Progromo Porciol de Desorrollo Urbano Son Ángel, Son Angel lnn y

Tlocopoc del Progromo Delegoc¡ondl, no obstonte, el proyecto de construcc¡ón de uno ompl¡oc¡ón no

cuento con ontecedentes de Dictomen Técn¡co en moter¡o de conservoción potr¡monidl enitido por la

secretorío de Desorrollo urbono y viv¡endo de to ciudod de Méx¡co ni outor¡zoc¡ón o v¡sto bueno por porte

deltnst¡tuto Nocionol de Antrcpologío e Historio

(....)
X

4

5.

Esto Subprocurodurío solicitÓ ol lnstituto Nocionol de AntroPotogio e H¡storío, ¡nformor si emit¡ó

outorizaáón y/o visto bueno poro llevor o cobo octividodes de ¡nteNención (omplioción) en el predio de

interés, y en coso de no contor con ld documentoc¡ón reol¡zor los occiones de inspección de la omplioción

reolizodo en el predio en cuest¡ón, solicitodo rned¡onte of¡c¡o PA1T-05-j00/30-7520'2018'----"'-'-------""------

Lo D¡recc¡ón Generol de Obros y Desorrollo Urbono de lo Alcoldío Alvoro Obregón no cuento con

ontecedente de Reg¡stro de Monifestoción de construcción poro el Predio mot¡vo de denuncio

(...)"

De [o anter¡or se concluye, como quedo precisado en et exped¡ente PAOT-2o18-2191-SOT-921, que en el ¡nmuebte objeto

de investigación se llevaron a cabo trabajo de construcción (modificación y ampliación), los cuales no contaron con

dictamen iécnico por parte de la Secretaría de Desarrolto Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de Méx¡co, aunado a ello no

MedellÍn 2o2, piso sto, colon¡a Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, c.P. 06000, ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO
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contó con Registro de Man¡festación de Construcc¡ón, por [o que incumpte La Norma de Ordenación número 4 en Áreas de
Actuac¡ón y con el artícuLo 47 del Reglamento de Construcción para [a Ciudad de México

As¡m¡smo, es ¡mportante señatar que en segu¡m¡ento a la resolución admin¡strativa em¡t¡da dentro delexpediente PAOT-

2018-2191-50T-921, eL lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, informó que con fecha 15 de
marzo de 2019, ejecutó v¡sita de verificación en el inmueble invest¡gado y que las constancias derivadas de la diligencia
fueron rem¡t¡das a [a Coordinación de Substanc¡ac¡ón de ese lnst¡tuto, asimismo, señaLo que [a orden de visita de
verificación y el acta de v¡s¡ta de verificación forman parte de un procedimiento seguido en forma de ju¡cio, por [o que se

trata de información reservada, mientras la sentencia o resoLución de fondo no haya causado ejecutor¡a

En consecuencia, corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strativa de [a Ciudad de l\4éxico, concluir conforme a

derecho el proced¡m¡ento de verificación administrat¡va en materia de desarrollo urbano instrumentado, e imponer Ias

sanciones aplicabtes

Corresponde a la ALcatdía Álvaro Obregón, ¡nstrumentar visita de ver¡ficación en materia de construcción (modificación y
ampliación) e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables. -------

Cabe señalar que deI estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en el
que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 B¡s de la Ley orgán¡ca de ta

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer pánafo del
Reglamento de La Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para La Ciudad de

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. At pred¡o ubicado en calle Leandro Valle número 14, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón; de conformidad
con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San ÁngeL lnn y Tlacopac" de[ Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Átvaro obregón, le corresponde la zonificación Habitacionat Un¡famil¡ar, 7,5
metros de altura y 50qo de área libre, donde solo se perm¡ten los uso de suelo de vivienda unifamiliar,
jardines y parques

2. De lo constatado durante Los reconocimientos de hechos y lo consultado en Google Earth, se advierte que en el
inmueble objeto de investigación se realizaron trabajos de construcción (modificación y ampliación), as¡m¡smo
el inmueble se adv¡erte con caracteristicas de uso habitacional.--------

3. El inmueble investigado fue objeto de anális¡s en el expediente PAOT-2018-2191-SOT-921, resueLto mediante [a
resolución adm¡nistrativa de fecha 29 de noviembre de 2018, en la que se determlnaron ¡ncumpl¡mientos en
materia de conservación patrimoniaL y construcción (ampliación)

sanc¡ones aplicables

lvlede,lín 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C.p. O60OO, Ciudad de Méxrco
paot.mx f.5265 O78O ext 134OO
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4. Corresponde al lnst¡tuto de Verificac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de México concluir conforme a derecho el
procedim¡ento de verificación adm¡nistrativa en materia de desarroLlo urbano instrumentado, e imponer las
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5. Corresponde a la Alcaldía Álvaro Obregón, instrumentar v¡slta de ver¡ficac¡ón en mater¡a de construcción
(modificación y ampliación) e imponer [as medidas de seguridad y sanciones aplicables

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y aLestudio

de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autorid¿des en el ámbito de sus respectivas

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de

resolverse y se: -----

iento ferritorial de la Ciudad de I.4éxico

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con [o prev¡sto en el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaldel Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-----------

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como al lnst¡tuto de Verificación

Administrativa de ta Ciudad de México y a la Alcaldía Álvaro Obregón, para los efectos precisados en e[ apartado que

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y delo

,{*c§,rry
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